
Rad.248/021 CONSTANCIA: Paso a Despacho de la señora Juez, el proceso 

ejecutivo, promovido contra ALBA LUCÍA GIRALDO YEPES, para resolver sobre la 

reanudación del proceso.   

Manizales 18 de enero de 2022                    
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RADICADO 170014003001 2021 00248 00 

ASUNTO REANUDA PROCESO 

 

Toda vez que el término de suspensión del proceso solicitado por las partes se 

encuentra vencido, de conformidad con lo declarado en providencia del 21 de 

julio de 2021, se ordena la reanudación del mismo al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 163 del Código General del Proceso.  

 

En firme el presente auto se continuará con el trámite normal del proceso 

ordenándose seguir adelante con la ejecución de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 440 del C.G. del Proceso.  

 

 

NOTIFÍQUESE 1 
  

 
M.G.V. 

 

 
 

 

 

 

  

                                                         
1 Publicado por estado No.09 fijado el 21 de enero de 2022 a las 7:30 am. 

 

 
NANCY BETANCUR RAIGOZA    

Secretaria 



Firmado Por:

 

 

Sandra Maria Aguirre Lopez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

Manizales - Caldas

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: badbf89e37cd2e2635f6eadc73b293660602114897fd0b11aadb20e4c075daab

Documento generado en 20/01/2022 04:26:36 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


